
PEaGANINO,Diciembre 22 de 1)86.- 

Al Señor 

Intendente Wunicipol 

DeLJOWGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .- 

De m más atenta consideraci6n: 

Cumplo en elevar a Vd.le 020EHAHZA que-
este ii.Cuerpo aprobó por unanimidad ea la Décima Quinta Sesión Ording 
rio Tercera do Prórroga realizada el día 17 de Diciembre del ete.año-
al considerar el Expediente:D-518-36 D.E.eleva Exptim.F-193-85 FáKláS-

CAitLOS AL8UT0.SUCES. solicita exim.Derechos p/Construcción.- 

jancionándose la siguiente: 

J D E ü A J Z A  : 

AalCULO 1°-  Declarase exceptuado al SbAOW CA.:LOS ALOUTO FAH1AS SU-- 
  CES.del pago de los importes que adeuda en concepto do -
los Derechos por Construcci6n,correapondientes el inmueble do su pro-
piedad sito ea calle Corrientes 02,de este ciudoclecuya denominaci6n-
Catastral os la siguiente:Circunscripcián 11 - Sección C - Manzana --
1596 - Parcelo 7 - Partida 36350 - Inscripción de Dominio F °  43/75.- 
M'ACULO 2°-  Por Secretario do abras y Servicios Pdblicos se agotarán 
  los recaudos conducentes al cumplimiento de lo dispuesto 
por la presente Ordenanza.- 

A.:TICU1.0 3°-  Comuníquela° al +/apartamento iljecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu- 

darlo atentamente.- 

o4cuANzA a° 113:1/86.- 

.7111N J. A CONATOS» 
a n lAnto 

SUOWLSOAMS 
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